
P O N E N C I A S

nos hiciera, de la manera más atenta, por medio del 
presente escrito y dentro del término establecido 
para el efecto, procedemos a rendir informe de po-
nencia para Primer Debate en Comisiones Prime-
ras Conjuntas al Proyecto de de Ley Orgánica 002 
de 2016 Senado, 04 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se reglamenta parcialmente el Acto Le-
gislativo 01 de 2016, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1º del Acto Legislativo 1 de 2016. 

La presente ponencia se desarrollará de la si-
guiente manera:

1. Antecedentes.

2. Competencia.

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

El presente proyecto de ley, de iniciativa del 
Gobierno nacional, fue radicado el día 19 de di-
ciembre de 2016 en la Secretaría de la Honorable 
Cámara de Representantes y publicado en la Gace-
ta del Congreso número 1165 de 2016. Consta de 
dos artículos, incluyendo la vigencia.

legislativo especial para la paz establecido en el 
Acto Legislativo 01 de 2016, fue trasladado a la 

pública para que surtiera trámite en Comisiones 
Primeras conjuntas. 

2. COMPETENCIA

El proyecto de ley está en consonancia con los ar-
tículos 150, 151, 154, 157 y 158 
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Política, referentes a su origen, competencia, for-
malidades de publicidad y unidad de materia.

3. OBJETIVO Y JUSTIFICACIÓN DEL 
PROYECTO

Este proyecto de Ley Orgánica busca materia-
lizar uno de los puntos sustanciales pactados en el 

que pueda defender en el Congreso de la Repú-

Gobierno nacional y las FARC. Sin embargo, la 

personería jurídica que surja del tránsito de las 
FARC a la actividad política legal únicamente se 

El Acuerdo establece: 
“Sentar las bases para la construcción de 

una paz estable y duradera requiere de la rein-
corporación efectiva de las FARC-EP a la vida 
social, económica y política del país. El proceso 

FARC-EP de contribuir a la terminación del con-

y aportar decididamente a la consolidación de la 

la no repetición, y a transformar las condiciones 
que han permitido el origen y la persistencia de la 
violencia en el territorio nacional”.

Este proyecto de ley orgánica, dentro del marco 
jurídico colombiano, desarrolla el contenido del 

-
mentos al ordenamiento jurídico colombiano en 

-

trámite de reformas legales y constitucionales ten-
dientes a introducir las disposiciones necesarias en 

-

duradera. 
-

cedimiento Legislativo Especial para la Paz que 
busca agilizar el trámite de los proyectos corres-

del número de debates, así: para los proyectos de 
ley pasa de cuatro a debates en comisiones con-
juntas y plenarias separadas, y para los proyectos 
de acto legislativo pasa de ocho a cuatro debates 
conservando las mayorías propias de la segunda 
vuelta constitucional. El primer debate de los pro-
yectos de ley se surtirá en sesiones conjuntas de 

competente, mientras que el de los actos legislati-

vos será por separado en la Comisiones Primeras 
de Senado y Cámara. El segundo debate tanto de 
los proyectos de ley como de actos legislativos se 
surtirá en las plenarias de cada una de las Cámaras. 
Adicionalmente, se establece que todas las leyes o 
reformas constitucionales aprobadas por medio de 

constitucionalidad por parte de la Corte Constitu-
cional, lo que sin duda es prenda de garantía del 
respeto a la institucionalidad de las tres ramas del 
poder público.

En tal virtud, existe urgencia de agilizar el trá-
mite de las normas necesarias para la implementa-

del proyecto presentado en donde se indica que la 
experiencia internacional ha demostrado que, tras 
un acuerdo de paz, su éxito o fracaso depende de 

-
tido, expertos han concluido que en los casos en 
que no se sigue la integralidad del texto o en los 
compromisos de lo pactado hay un riesgo alto de 
que se reabran negociaciones cerradas y resurja la 
violencia1.

Ejemplos de lo anterior han sido documentados 
en casos como el de Angola e India. En el primero 
se surtieron dos procesos de paz; el primero fraca-

de manera efectiva; en el primer año solo se lo-

el segundo proceso de paz, que, por el contrario, sí 

acuerdos durante el primer año. El caso de India 
demuestra algo similar; aunque durante el primer 

-
-

ni mucho menos implementar las demás reformas 
necesarias para cumplir con los acuerdos.

-
ceso de paz se evidencia en los casos de Bosnia, El 
Salvador e Irlanda del Norte. En Bosnia durante 
el primer año se realizaron todas las reformas le-

para el segundo año del proceso de implementa-
-

nales necesarias para garantizar la sostenibilidad 
en el tiempo. En el caso de El Salvador, durante 

-
lidad de los acuerdos y se realizaron la mitad de 

-
ca sobre el Proyecto de Acto Legislativo 04/2015 Sena-
do. 24 sep. 2015.
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las reformas constitucionales requeridas. Durante 
el segundo año se realizaron las reformas consti-
tucionales restantes; en el quinto año ya se había 

-
plementados.

Irlanda del Norte, por su parte, se caracteriza 

año se realizaron la totalidad de las reformas cons-
titucionales que permitieron sentar las bases para 
el desarrollo legislativo posterior. Esto fue gracias 
al mecanismo de fast track
del Congreso.

Finalmente, los ponentes nos permitimos re-
saltar que este proyecto de ley orgánica enmarca 

-

es coincidente con lo pactado.

voceros designados.
Así mismo, se destaca que a partir de la entrada 

del futuro partido o movimiento político que surja 

legal designará sus voceros/as cuyo principal re-
quisito será ser ciudadanos/as en pleno ejercicio 
de sus derechos.

Entendiendo por ciudadano en ejercicio lo que 

-
cio de la ciudadanía cuando se ha renunciado a la 
nacionalidad o cuando esta se encuentra suspendi-

-
minada por la ley.

“(…) Artículo 98. La ciudadanía se pierde de 
hecho cuando se ha renunciado a la nacionalidad, 

-

de la ciudadanía podrán solicitar su rehabilita-
ción.

Parágrafo. Mientras la ley no decida otra edad, 

años”.
-

cicio es condición previa e indispensable para 

para desempeñar cargos públicos que lleven ane-

4. PROPOSICIÓN
Con base en las anteriores consideraciones, en 

cumplimiento del Procedimiento Legislativo Es-
pecial para la Paz y de los requisitos establecidos 
en los artículos 143 y 156 de la Ley 5ª de 1992, 
como de los plazos señalados en el artículo 153, 
presentamos ponencia favorable y en consecuen-
cia solicitamos muy atentamente a los señores 

la República y de la Cámara de Representantes dar 
primer debate en comisiones conjuntas al Proyec-
to de Ley Orgánica 02 de 2016 Senado, 004 de 
2016 Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
parcialmente el Acto Legislativo 01 de 2016, de 
conformidad con el texto radicado.

De los honorables Congresistas,

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2017




